
 

 

ALCANCE VENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR 
 
 
La Cámara de Comercio de Facatativá informa a todos los interesados en adquirir 
el vehículo publicado en el proceso de venta de la camioneta TOYOTA FORTUNER 
2015, que; 
 

1. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 

• Se recibirán propuestas hasta las 5:45 pm del 03 de marzo de 2025. 

• El criterio de selección será el mayor valor ofertado. 

• La Cámara de Comercio de Facatativá notificará al oferente con la mejor 
propuesta, quien deberá consignar el monto ofertado a las cuentas oficiales 
en un plazo de un (1) día hábil después de la notificación. 

• Si la oferta más alta no cumple con el pago y los requisitos documentales 
del literal 02, dentro del plazo establecido de un (01) día hábil, se pasará a 
la siguiente mejor oferta. 
 
 

2. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
 

a) Documento de identidad: Cédula de ciudadanía para nacionales 
colombianos o cédula de extranjería para extranjeros. 

 
b) Estar inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT): Tanto 

el comprador como el vendedor deben estar registrados en este sistema, lo 
cual es requisito indispensable para realizar cualquier trámite relacionado 
con vehículos.  

 
c) Paz y salvo por infracciones de tránsito: El comprador debe demostrar 

que no posee multas o comparendos pendientes a nivel nacional, lo cual 
puede verificarse a través del SIMIT.  

 
 

3. DISTRIBUCIÓN DEL PAGO DEL TRASPASO DEL VEHÍCULO 
 

a) Las partes deberán acordar que los costos asociados al trámite de traspaso 
del vehículo serán asumidos en partes iguales, es decir, cada una de las 
partes (vendedor y comprador) cubrirá el 50% del valor total del trámite ante 
el organismo de tránsito correspondiente. 
 



 

 

b) Este pago deberá realizarse en el momento de la gestión del traspaso, 
garantizando el cumplimiento de los requisitos legales para la formalización 
de la transferencia del dominio del vehículo. 
 

El impuesto vehicular correspondiente al año gravable 2025 se encuentra 
totalmente pago y al día. 
 
 
Más Información 
Celular: 3213806812 
Correo electrónico: direccionjuridica@ccfacatativa.org.co 
 


